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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 1 de junio de
2004, para la constitución de lista de espera
en la Categoría de Titulado de Grado Medio,
Especialidad Coordinador de Zona de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Convocadas por Orden de 5 de junio de 2004 (D.O.E. nº 65, de 8
de junio), pruebas selectivas para la constitución de lista de espe-
ra en la Categoría de Titulado de Grado Medio Especialidad Coor-
dinador de Zona de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Cuarta de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección Gene-
ral de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero.- Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante la
referida Orden.

Segundo.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero.- Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de

subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

Mérida, 31 de enero de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2005,
de la Secretaría General de Educación, por
la que se convoca procedimiento para
integración por primera vez en las listas
de espera y para actualización de los
méritos de quienes ya forman parte de 
las mismas.

De conformidad con el artículo 32 del Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por el
Decreto 65/2000, de 4 de abril, según el cual la provisión interi-
na de puestos de personal docente no universitario se regirá por
su normativa específica, se dictó el Decreto 55/2001, de 17 de
abril, por el que se regula la provisión interina de puestos de
trabajo de personal docente no universitario (D.O.E. núm. 45, de
19 de abril).

El artículo 11.l del mencionado Decreto determina que cada
dos años se llevará a efecto la actualización de la lista de
espera mediante los procedimientos que oportunamente se
convoquen, excepto en aquellos Cuerpos y Especialidades que
sean objeto de convocatoria de oposiciones, cuya actualización
se hará coincidir con ésta. Sólo se tendrán en cuenta los
nuevos méritos perfeccionados desde el anterior proceso. Por su
parte, el párrafo 2º del artículo 11 indica que podrán incorpo-
rarse a las listas de una especialidad aquellos nuevos aspirantes
que, de conformidad con lo exigido por el artículo 4.2, además
de solicitarlo en la convocatoria de interinidades que se realice,
superen la prueba de esa especialidad que convoque la Junta
de Extremadura.

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




